
La Iglesia de Toledo. 1085-1247

La conquistade Toledo, en 1085, se produceen un momento de
fortalecimiento de los reinos cristianospeninsulares,ejerciendo,así,
una notable influencia sobre los musulmanesque se encontraban
fraccionadosy, en ocasiones,enemistadosentre ellos. A cambio del
pago de parias, los reinos cristianos ofreceríanuna proteccióna los
musulmanes.En estascondiciones: débil gobierno de la ciudad y
reino de Toledo, y elevadosimpuestoscon los que pagar esa pro-
tección,se propiciarála conquistade Toledo por Alfonso VI en 1085.

La conquistano supone la incorporación de todo el reino tal y
como lo tenían los musulmanes,sino que es en la zona protegida
por el Tajo —al norte—, dondese ejerceráun dominio efectivo, que-
dandola parte sur de este río sometidaa las frecuentesincursiones
musulmanasy cristianas. Esta inestabilidad en la franja sur del
reino de Toledo la comprobamoshastala mitad del siglo xxi ~. A par-
tir de entoncesva pacificándosela situación del reino de Castilla y
León con Alfonso VII y se va organizandouna contraofensiva,que
dejaráaToledo en la retaguardiade la fronteracon los musulmanes.

La incorporaciónde estereino al ámbito de los reinos cristianos
peninsulares,es la culminación de una primera fase expansivapro-
vocada en parte por el aumentodemográficoy los movimientos de
población que este aumento originaba2• Este hecho tendrá impor-

1 Entre unaprimeraofensiva almorávideen 1086, quehaceque los cristianos
pierdan el territorio circundantea Toledo, temiéndosepor la supervivenciacris-
tiana de la ciudad, y hastamediadosdel siglo xii, contabilizamosunas veinte
incursiones musulmanasen el reino de Toledo, pero sobre todo en su primer
cuarto. Sufren también grandespérdidas en estascampañaszonas como La
Sagra.Anales Toledanos,publicado por Fu5REZ: España sagrada, vol. XXIII,
p. 386 y ss.

2 Esto se producirla en el momento en que Marc BLOW denominapasode
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tantesconsecuenciasde orden político y económicosobre los reinos
cristianosdel Norte: se pasarála línea fronterizadel Duero al Tajo.
Esto se traduceen una seguridadde la zonacomprendidaentrelos
des ríos, pudiéndoseasí asentarunapoblación que pongaen rendi-
miento estos extensosterritorios. Del siglo xi al xiii podemosdo-
cumentarun aumento de población, aunqueno de muy marcada
intensidad~. Este crecimiento demográficoseráel que produzcami-
gracionesa nuevastierras, ocasionado,en este caso,por el superpo-
blamiento de las tierras del norte peninsular.Estas migraciones,a
su vez, se verán favorecidaspor las mejorescondicioneseconómicas
y jurídicas que se ofrecena los individuos que vengana instalarse
a estasnuevaszonas de organizacióncristiana. Así encontramosen
el reino de Toledo una diversidadde grupos étnicos que conviven
en la misma ciudad e incluso en ámbitosrurales. Son los señores,
entre los que encontramosa la Iglesia de Toledo, los que contribu-
yen a la repoblacióndel reino, asentandoy organizandoa los nuevos
pobladoresquevengana los lugaresde supropiedad,a los quedarán
tierras y dotaránde unaorganizaciónjurídica. Esto es posible gra-
cias a las donacioneshechaspor el rey a personaso instituciones,
bien en conceptode pago de servicios,o paradotarlasde los medios
necesariospara su subsistencia.Así, al estar estastierras exentas
de jurisdicción real, era un aliciente para sus señoresel ponerlas
en explotación~.

Seráa mediadosdel siglo xxx, trasunaserie de ofensivascristia-
nas, y ayudado por la toma de la fortaleza de Calatravaen 1146
—queproporcionabala seguridaddel pasoa la zona de la Mancha—,
cuandoToledo quedaen la retaguardiay sepacifica un poco la franja
meridional del reino. Es en estosmomentoscuandopodemosdocu-
mentar una verdadera repoblación.El asentamientode una nueva
poblaciónserállevado a cabopor las OrdenesMilitares, concejosde
la Extremaduray señoreslaicos y eclesiásticos—Iglesia de Toledo—.
La repoblaciónno se debeexclusivamentea un trasvasede gentesa
estasnuevaszonas,sino que en ella habíaunapoblaciónanterior a
la que en estosmomentosse le dan las basespara su organización
—fuerosy cartaspueblas—,lo queposibilitará la afluenciade nuevos
contingentesde población. De esta forma, y con la posterior con-
quista de las zonasorientalesdel reino de Toledo: señoríode Tru-
jillo, Montánchezy SantaCruz, en 1196, y las que se producenen

la primera a la segundaEdad Feudal.M. BLocn: La sociedadfeudal, vol. JI,
página 82.

VéasePastor»~ TOGNnU: «Historia de las familias en Castilla y León (si-
glos x-xrv) y su relacióncon la formaciónde los grandesdominioseclesiásticos»,
Cuadernosde Historia cíe España(1967), pp. 88-118.

4 Julio GONZÁLEz: Repoblaciónen Castilla la Nueva,vol. II, pp. 166 y ss.
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la zonaoccidental —que culminan con la toma de Cuencaen 1170—,
se podrá hablar de una verdaderarepoblaciónrural, y, con ella> de
dominio total de la zonade la Mancha.

En el momentode la conquistason tres las comunidadesde po-
bladoresque encontramosen la ciudad: musulmanes,judíos y mo-
zárabes.Posteriormentese incorporaránlas de francos y castellanos.

La comunidadmusulmanade Toledo seráuna de las más impor-
tantes y numerosasde los reinos cristianospeninsulares.Alfonso VI
ajustará un pacto con ellos por el cual se podrán gobernarpor su
propio derecho,manteniendosu religión a la que se respetará.Con-
servaránsu libertad, bienesy heredades,si se quedabanallí, pagando
a Alfonso VI lo que antes pagabana Al-kadir. De todos modos, su
situación no seráde privilegio ante la llegada a la ciudad de la nueva
poblaciónfrancesa,que mantieneuna posturade intransigenciahacia
los musulmanesy judíos. Así perderánsu mezquitaprincipal de ma-
nos de los clérigos francesesy con ellos el arzobispoBernardo de
Cluny y la reina Constanza,que harán de ella la catedral de San-
ta María.

En cuantoa los judíos, no estableceránpactosque les favorezcan,
pero sí cuentancon unaprotecciónreal, encomendándolescargosde
la administraciónpública ~. Despuésde la conquista su actividad fi-
nanciera es más importante que la agraria, aunque también encon-
tramos judíos en zonasrurales,propietarios de tierras de cultivo y,
por tanto, agricultores. Su condición era libre, con autoridadespro-
pias. Esto descansaen unasituaciónde hecho,no en una carta real 6

Vivirán separadosdel resto de la población. A causa de sus privi-
legios (obtenidos por las actividadesque desarrollan)los demásgru-
pos muestranintransigenciahacia ellos en los momentosde máxima
tensión socialt

Los mozárabes,durante la época musulmana,habían mantenido
sus peculiaridadesreligiosas y culturales, entre ellas la utilización
del antiguo rito litúrgico hispano, lo que les daba una fuerte cohe-
sión. Además, se regirán por un fuero especialbasadoen la vigencia
de la legislación visigoda. Esto permitirá a los mozárabesde Toledo,
Talavera o Madrid mantener sus característicasculturales propias.
Durante el siglo xii, la población mozárabe—que en su mayoría
habita en las zonas agrícolas que circundan Toledo— se verá afec-
tada por la situación que crean las constantesdepredacionesde sus

Esto hará que en un momento determinadoel papale reprocheal rey per-
mitir a los judíos ejercer su autoridad sobre los cristianos. P. LEñN TaLO:
Los judíos de Toledo, vol. 1, p. 29.

6 GARCÍA GALLO: Los fueros de Toledo, p. 411.
7 Por ejemplo, en 1108, como nos documentanlos Anales Toledanos,en el

mismo año de la pérdida por parte cristiana de la importante fortaleza de
Uclés. F&ffz: op. cit., vol. XXIII, p. 398.
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campospor parte de las incursiones tanto cristianascomo musul-
manas~». Así, los pequeñospropietarios—mozárabesen su mayoría—
se verán empobrecidosen unos momentosen que las relacionesso-
ciales van modificándosehacia las formas más feudales que intro-
ducen los nuevos pobladores—francos, sobre todo—. Esto les lle-
vará a una venta masiva de sus bienes y, con ella, la entradaen
dependenciade propietariosmás ricos que puedenhacerfrente me-
jor a las adversidades.Así, por la absorciónde la pequeñapropiedad
mozárabe,se va formandola gran propiedad,tantoeclesiásticacomo
laica, situada sobre todo en las regionespróximas a Toledo. De esta
forma la comunidadmozárabe,integrada en las estructurasfeudales
del momento, irá perdiendo sus peculiaridadesde grupo y acabará
siendo asimilada por la nueva sociedadtoledana.

La llegada de los pobladoresfrancos a Toledo se verá favorecida
por el apoyo de las nuevas autoridadeseclesiásticasde la ciudad,
tanto del arzobispo de Toledo, Bernardo de Cluny, como del clero
francés que le acompaña.Esta comunidadfrancesa,eclesiásticay
civil, seguiráuna política de intransigenciarespectoa los musulma-
nes, mozárabesy judíos. Los francos se establecieronen Toledo ya
perfectamenteorganizadosy Alfonso VI les concederáun fuero o
privilegios que nos son conocidos por la alusión que a ellos hace
Alfonso VII en 1136> cuando le concede otro fuerot Esta nueva
concesiónenglobaríano sólo a los franceses,sino también a todos
aquellos pobladores que vayan a vivir al lugar de asentamientode
éstos.

Siendo pocas las noticias que tenemosde los castellanos,deben
ser los procedentesdel norte de la penínsulalos que formen la gran
mayoría de los pobladoresque vienen a Toledo despuésde su con-
quista. Para atraerlos,Alfonso VI les concedióuna «Carta Castella-
norum»,en fecha desconocida,pero antesdel 19 de marzode 1101 ~

Desdeun primer momento, los castellanosque viven en Toledo y
en las zonas ruralesse convertirán en pequeñospropietariosdebido
a las reparticioneshechasa las nuevaspoblaciones.Posteriormente
seguirán un proceso similar al visto en los mozárabes,por el que
dentro del propio grupo castellanose producirá una diferenciación
social en base, sobre todo, a causaseconómicas.

La reorganizacióno restitución de la Iglesia toledanatiene lugar
en el gobierno de Alfonso VI, poco despuésde la muerte del papa

A esto habrá que sumarIe las sucesivas desgraciasocasionadaspor un
clima austeroy otros factoresnaturalescomo las lluvias que provocanimpor-
tantes crecidasen el Tajo, o, por el contrario, la falta de lluvias y las heladas,
que parael último cuarto del siglo xii y el primero del xiii nos documentan
los Anales Toledanos.FLS5REZ: op. cit., vol. XXIII, p. 398.

GARcÍA GALLO: O~. ch., pp. 428429.
~oGAizctA GALLO: op. coL, p. 412.
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Gregorio VII, artífice de la reforma de la Iglesia, momentosen que
comienzana establecerseunas relacioneshabitualesentre el papado
y la península.Esta reforma tendrá como fin último la centraliza-
ción eclesiásticabasadaen una jerarquización interna de los dis-
tintos miembros que componenlos cuadros religiosos. Esto repre-
sentaráun mayor poder para los obispos que pasarána depender
directamentede Roma.

De este modo, Alfonso VI convoca a los obispos,abadesy mag-
natesde su imperio paraque, el 18 de diciembrede 1086, se reúnan
con él en la ciudad y se elija un arzobispo,resultandonombrado
Bernardo de Sedirac,abad de Sahagúny monje de Cluny. La elec-
ción de este arzobispoes indice del impulso que se quería dar a la
reformay centralizaciónen la península,puestoque se trata de un
monje educadoen la abadía borgoñona de donde habían surgido
algunos de los hombresmás importantesde la renovacióneclesiás-
tica. Paraello contarácon una serie de privilegios que lo pondrán
a la cabezade la jerarquía eclesiásticade la península.El primer
privilegio que obtendráes el mismo día de su elecciónen queAlfon-
so VI, apartede dotar a la nuevaiglesia de SantaMaría con nume-
rososbienes territoriales, concedeal arzobispode Toledo la potestad
para poder juzgar a los obispos,abadesy clérigos de todo su im-
perio ~ A esto, que serácorroboradomedianteunabula papal dada
por Urbano II en 1088, se añadirá la concesiónal arzobispode To-
ledo del palio, esto es, la plenitud de toda la dignidad sacerdotal,y
estableceque sea el primado en todos los reinos de España.Se de-
berán presentaranteél los litigios quese produzcanen las distintas
sedesepiscopales,quedandosiemprea salvo la autoridadde la Igle-
sia romanay los privilegios de cada uno de los metropolitanos¶2~

Por último, tendrá lugar el nombramientodel arzobispode Toledo,
don Bernardo,como legadoapostólicoen la península,el 25 de abril
de 1093, siendo una importante contribución al engrandecimiento
de la sede toledana, ligado íntimamentecon la centralizaciónecle-
siástica ejercica desde Roma. Con este nombramientosu grado y
esfera jurisdiccionalaumenta.Se le autorizaa la celebraciónde con-
cilios «con autoridad apostólicay a la ordenaciónde cuanto se re-
fiera a la disciplina canónica,sin menoscabode los derechosde la
Iglesia romana»,según palabrasdel Papa~ Este nuevo cargo esta-
blece, de momento,un lazo de unión directo y permanenteentre la

II Privilegios reales y viejosdocumentos,Toledo II, Biblioteca Nacional, fac-
símil núm. 235-7.

~ Privilegios realesy viejos documentos,Toledo, II, Biblioteca Nacional, fac-
símil núm. 235-7.

~ J. E. Rívzn REcio: Él arzobispo de Toledo don Bernardo de Cluny, pá-
ginas 45-46.
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Iglesia de Roma y la Iglesia de la península,queanteshabíaestado
en manos de los legadosapostólicosque temporalmentey con mo-
tivo de algún problemaespecíficoenviabala Iglesia romana.

La constitución del patrimonio de la iglesia de SantaMaria de
Toledo constituyeun aspectoimportantedel presentetrabajo.La nue-
va Iglesia de Toledo, para poder llevar a cabo sus funcionesespiri-
tnales, necesitabade unos medioseconómicosque le faciliten la ta-
rea de la nueva organizacióneclesiásticadel reino. La dotación de
esosmedios tiene lugar en el momento de la elección del arzobispo
Bernardo. Esta dotación dada por Alfonso VI el 18 de diciembre
de 1086 “~ comprende,ademásde los derechoseclesiásticosseñalados
anteriormente,el señoríotanto territorial como jurisdiccionalde im-
portanteslugares. Aparte de la décima de los derechosque le per-
tenecenal rey en el reino de Toledo, así como la terceraparte de
todas las iglesias que en esta diócesis fueran consagradas.De esta
forma vemos cómo se ponen las basesdel futuro patrimonio que
irá acumulandoesta iglesia. A partir de este momento, la iglesia de
SantaMaría de Toledo se convertiráen una de las institucionesmás
poderosasde la zona.Este encumbramientoes debidoa la formación
de un gran patrimonio, producto no sólo de las donacionesque re-
cibía, sino queen gran parte respondea una política de comprasy
cambios de propiedadesque tenderána homogeneizarsus bienes
concentrándolosen determinadaszonas agricolas fértiles.

Desde el primer momento las donacionesefectuadaspor los mo-
narcascastellanosseránmás importantesque las debidasa particu-
lares, aunqueel númerode éstassea superior. Esto se deberáa la
política de cesionesque desarrollala monarquíacon el fin de ver,
de esta forma, afianzadassus posiciones en las zonas de reciente
conquista.Por lo que se refiere a las particulares,el mayor número
se debea pequeñospropietarios,lo que da un menor valor a éstas.
Lo normal es que se trate de tierras de escasaentidad o viñas> pero
en algunasocasioneslo que tratan es de completar una propiedad
que ya fuera de la Iglesia, al igual que vemos con las compras y

35

cambios -

Son las donacionesel medio por el cual la Iglesia de Toledo reci-
be un mayornúmerode propiedades.De 1085 a 1247 contabilizamos
126 donaciones,de las cuales 49 son efectuadaspor los monarcasy
el resto, 77, por propietariosparticulares.Estas no se distribuyen
de una manera uniforme a través del siglo xii y primera mitad

14 Privilegios reales y viejos documentos,Toledo, 1, Biblioteca Nacional, fac-
símil núm. 235-7.

‘~ En el año 1221 se dona a la catedraluna tierra en el pago de Zalencas,
alfoz de Toledo, que linda con otra de la catedral. GONzÁLEz PALENcIA: Los
mozárabesde Toledo en los siglos XII y XIII, vol. III, doc. núm. 758, p. 30.
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del xiii, sino queobservamosunaevoluciónde éstassegúnlos perío-
dos de que se trate (gráfico núm. 1). En los primeros momentos,y
a causa de las razzias almorávidesque intentan recuperarel terri-
torio que recientementehabíallegado a manoscristianasy por el
estado de guerra civil queafectabaa los reinos cristianosde la pe-
nínsula,durantelos primeros años del siglo xii la Iglesia de Toledo
apenasrecibe donaciones.Despuésde la solución de estosproblemas
y con el final de la guerra civil, a partir de 1115 se inicia una línea
ascendenteen el númerode transmisionesa la Iglesia. En éstasse
destacala cantidady valor de las efectuadaspor los reyes (gráfico
número2), frente a las de particulares,que seguiránestancadashas-
ta 1130 (gráfico núm. 3). En los cuadros de las donacionesse van
reflejando los momentosde fortalecimiento de la monarquíay pa-
cificación del reino, no sólo para el período de 1115-1130, sino que
esto se constataen las fechas de la muertede Alfonso VII y el corto
reinado de SanchoII, así como en la minoría de Alfonso VIII. Así,
entre 1157 y 1168, sólo contabilizamosuna cesión real y la noticia
de éstanos llega por el traspasode propiedadqueel arzobispohace
en favor del cabildo, en 1159, del bien que antesle habíadonadoa
él el rey Sancho~ 16, En estos mismos períodoslas debidasa par-
ticulares son mínimas y de escasaentidad, generalmentepara ase-
gurarse la celebración de un aniversariopor su alma hecho por el
cabildo. En los años del período que va de 1160 a 1175, la línea de
donacionesvuelve a subir en unos momentos en que la monarquía
empiezade nuevo a tomar las riendasdel poder, despuésde unos
años de anarquíainterior provocadapor la nobleza durantela mi-
noría de Alfonso VIII. Esta pacificacióndel reino se nota también
en las hechaspor los particularesque comienzana ser más nume-
rosas, siguiendouna línea ascendentehastael final del periodo en
estudio.

A finales del siglo xii vuelven las dificultades tanto para los pe-
queños propietarios particularescomo para la monarquíaa causa
de las invasionesde almohades.Esto provocaráuna disminución de
cesionesa la Iglesia de Toledo. Desde 1175 comprobamosun des-
censo en las reales,así como un estancamientode las particulares.
Igualmente,el contenido de éstasse hace eco de la situación. Así,
en 1192, al donar Alfonso VIII la décimade toda la monedaquese
fabricara en Toledo, deja muy claro que en la cesión no entra lo
relativo a la fabricación de monedade oro ‘~ La disminución—o es-
tancamiento—de donacionesduranteestos años, 1190 a 1205, no
supone un empobrecimientoo disminución del patrimonio de Santa

16 Archivo Histérico Nacional, códice 987 B, fol. 46.
17 Archivo Histórico Nacional, códice 996 E, fol. 20v.
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María. Como veremosdespués,aprovechaestosaños malospara ad-
quirir propiedadesde los pequeñoscampesinosen las zonas donde
más le interesa.A causade la nuevaofensiva cristiana quehizo po-
sible la toma del paso que unía la Manchacon los reinosmusulma-
nes de AI-Andalus, producto de la victoria de las Navas de Tolosa
en 1212, se refleja una importantesubidaen el cuadro de donacio-
nes. Documentamostreinta y seis desde1205 a 1220, de las cuales
treinta son posterioresal año 1212. Las debidas a particulares en
este períodonos indican que en los primeros años del siglo xiii los
pequeñospropietariosaún siguenexperimentandodificultades,pues-
to que en su mayoría se debena miembros del clero tanto de la
catedralcomo de la ciudad de Toledo. De 1220 a 1235, a pesar de
disminuir en su conjunto el número de transmisiones,el nuevoterri-
torio quepasaa formar parte del patrimonio de SantaMaria sigue
siendo importante.Se trata de grandesextensionesdonadaspor im-
portantesmagnateso bien importantesinstituciones.Entre las cesio-
nes reales de este período está la de la villa de Quesaday la villa
de Toya, con todas las aldeas y pertenencias.Esto constituirá la
basedel posteriorAdelantamientode Cazorla—en plenaAndalucía—,
propiedaddel arzobispadode Toledo hastaépocamoderna‘~. En el
último período vemoscómo desciendenbruscamentelas donaciones,
contabilizandosólo unay de un particular.Por partereal, estopuede
debersea la amplitud de la campañade Andalucía, comenzadapor
FernandoIII sobre 1234 con la toma de Ubeda- Esto obligaría a los
monarcasa concentrartodos sus esfuerzosen ella, por lo que no
es de extrañar que la Iglesia de Toledo no reciba ningún bien real
en estosaños.Por lo que respectaa las particulares,las noticias apa-
recidasen los Anales Toledanosnos indican que la economíacam-
pesina no debía atravesarun buen momento, con lo que le es más
difícil desprendersede sus propiedades~ Esta reacción campesina
ante la aparición de graves momentos, la comprobamosanterior-
mente en otros períodos, como sucedía en el primer cuarto del
siglo xix.

Por último, las propiedadesproducto de donacionesse sitúan,
sobretodo, en zonas rurales. Sólo contabilizamostreinta y dos que
se refierana bienesurbanos:casas,mesones,tiendas,frente a ochen-
ta y cuatro de bienes rurales. Entre estos bienes rurales destacan

‘» J. F. RIVERA REcIo: El adelantamientode Cazorla. Historia general, p. 6.
En ella transcribe el documento de donaciónque se encuentraen el archivo
de la catedralde Toledo, con la signaturaCT. Arch. X.912.

‘~ En el año 1234, según los Anales Toledanos: «Cayo elada en Marcio, é
quemélos arbores,é las viñas, é la cargaasnarde las ubasvaho un maravedí,
é la granada1. soldo,é el membrillo dos soldos, é desdela tierra de Abila fasta
Toledo non ovo olio ninguno, e vaho el almud de sal VIII. soldos.» ELÓUEZ:
op. cit., vol. XXIII, pp. 408 y ss.
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las donacionesde villas completas,con todos sus derechosy perte-
nencias, así como castillos y fortalezassituados en lugaresestraté-
gicos por una u otra razón. Junto a éstashay otro tipo que incluye
únicamenteel derechoaunos bieneseconómicos,derivadosde rentas
reales, portazgos,y dentro de éstas se encuentrantambién las re-
lativas a privilegios especialesde inmunidad o jurisdicción sobre
los habitantesde determinadoslugares.

Las compras sonuno de los medioscon que cuentala Iglesia de
Toledo para incrementarsu patrimonio. El que esta institución di-
vidida ya plenamenteentre el arzobispoy el cabildo, puedacomprar
se debeen gran parte a queha ido acumulandoun importantecapi-
tal monetario. Este capital será producto de las rentas obtenidas
en sus propiedades,del ejercicio de la jurisdicciónen éstasy de los
derechoseclesiásticosen todo el territorio de su sede: diezmos y
terciasepiscopales.La fecha de aparición de las compras estaráen
relación con una serie de hechoscomo puedenser las dificultades
de la clase campesinapara mantenersus propiedades.Esto, que
provocabaun relativo estancamientoen la línea de donaciones,será
aprovechado,sobre todo por los arzobispos,para manteneruna po-
lítica de comprasque no mengúesus adquisicionesanteriores,Por
otro lado, es de suponerque, precisamentepor las dificultades de
los pequeñospropietarios libres, éstos se vean obligados a una
venta masiva de sus bienes,como demuestraque gran partede los
vendedorespertenezcana esta clase,

Por lo que se refiere a las compras efectuadaspor los arzobis-
pos, éstascomienzanen el períodode 1175 a 1190 (gráfico núm. 5).
En este primer períodoapenasse adquierenbienes,lo quese podrá
relacionar con el momento de incertidumbre en la sucesiónde la
silla arzobispalparala quehabía sido designadoPedro de Cardona,
canciller del rey y que no llegará a tomar posesiónde la sede.Una vez
organizada y puesta al día, el arzobispo Martín inicia una política
de comprasen las que ya se destacacomo motivo la concentración
de propiedades.Así se adquiereun huerto en la ciudad de Toledo,
lindante con otro huerto del arzobispo~, y dos casasgrandesy una
pequeña,también dentro de la ciudad de Toledo, que lindan al Sur
y al Este con casas del arzobispado2’ Esta política se sigue en los
primeros años del arzobispadode don Rodrigo Jiménez de Rada,en
el período que va de 1205 a 1220. Aquí, aparte de pretenderla con-
centración de la propiedad, se hacen con el fin de poseer tierras
fértiles situadasen los alrededoresde Toledo, lo que,por otra parte,
les beneficia al estar más próximas a su centro de administración.

~ GoNzÁLEz PALENciA: «Los mozárabes...»,vol. 1, pp. 262, doc. núm. 322.
21 G. PALENCIA: «Los mozárabes.- o, vol- 1, p. 270, doc. núm. 329.
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Dentro de éstas,la mayoría se sitúan en la Sisla, comarcaal sur de
Toledo. De 1220 a 1235 se produce un descensoen el número de ad-
quisiciones, aunqueel contenido de éstas supera el de otros perío-
dos, Esto se puede deber al inicio de las obras de la catedral de
Santa Maria, en la décadade 1220, lo que suponía un considerable
gasto para las arcas de la Iglesia y que acentuaráese descensoen
el período siguiente.

Por lo que respectaal cabildo, la evolución es totalmentedistin-
ta a la de los arzobispos(gráfico núm. 6). Normalmentese compra
con el dinero procedentedel fondo de los aniversarios.Desdeel pri-
mer momentose destacauna línea ascendente,imperandola política
de adquisiciónde tierras fértiles que ahora le seránmás fáciles de
adquirir y a un precio más bajo, debido a los momentos de crisis
que se acusa entre el pequeñocampesinado~. En el siguiente pe-
ríodo se produce un fuerte descenso,lo que nos puedeindicar que
la épocade crisis también le afectó.Al no poder hacerfrente a ella,
como vimos que hacía el arzobispo,ha de reducir el número de sus
compras. Esto también se debe a que al estancarseel número de
donaciones,el motivo de las compras,que en su mayoría se debía
al hacer efectivas las mandasde los aniversariosen las donaciones,
gran cantidad de compras de bienesno tienen razón de ser. Nueva-
mente vemos al cabildo adquiriendo bienes, durante el periodo de
1205 a 1220. Podemos ir comprobandocómo hasta ahora la línea
de comprasefectuadaspor el cabildo y el gráfico de las donaciones
siguen para estos años una evolución parecida. Esto nos demuestra
que el cabildo, más que el arzobispo, dependede situacionesajenas
a su institución para ver incrementarseo descendersus propiedades.
Así, esteperíodose verá influenciadopor la política generaldel reino,
puesto que las compras comienzan a realizarse en los años de la
batalla de las Navas de Tolosa.Porteriormentey motivado por la re-
lativa tranquilidad que se empieza a respirar en el reino de Toledo,
puede ser esa disminución,aunqueno muy marcada,duranteel pe-
nodo de 1220 a 1236. Esto estaría en relación a una menor dispo-
sición a venderpor parte de los pequeñospropietarios.El capital
invertido en este período—más importantequeen el anterior— nos
indica que efectivamenteel cabildo tenía voluntad y medios para
comprar. En el período de 1235 a 1247, en el cual las compras de
bienes vuelven a aumentar, el capítulo más importante se debe a
compras de bienes urbanos. Esto se deberáno sólo a la reticencia
a vender por parte de los campesinos,sino también a una política

~ Así se nos muestra en una comprahechaen 1183, «vendepor la necesidad
y estrechezen que estaban,por no podercultivar directamentela finca y tener
que papartributo a la Catedral».O. PALENCIA: «Los mozárabes..~ vol. 1, p. 121,
doc. num. 165.
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clara del cabildo por compras en la ciudad, que redondearíansu
patrimonio en ésta.

Las permutas,aunquedirectamenteno aumentenel patrimonio
de Santa María, ya sea del arzobispoo del cabildo, tienen una in-
cidencia muy importante sobre éste, Los motivos que impulsan a
ellas hacenqueel patrimonio permanezcamás homogéneo,y a la vez
puedan quedar salvados los impedimentos para obras de cualquier
tipo que tuviera que llevar a cabo la catedral~. El inicio de éstas
coincide más o menos con las compras.La causade esto es la ten-
dencia a la concentración de bienes, efectuándoseen los casos en
que interesamás que una compra. Por estos motivos, no reflejan
la evolución de una situación económica especial,sino que mantie-
nen un equilibrio relativo durantetodos los períodosque comprende.

Así vemos cómo desde el inicio de su fundación la Iglesia de
Santa María se dedica a ir recibiendo propiedades,y en un momen-
to determinado, último cuarto del siglo xii, comienza una política
de reestructuración de su patrimonio. Para esta nueva ordenación,
utiliza como instrumento las compras y permutas. Por otro lado,
en la dirección de esta homogeneizaciónde su patrimonio, ya se
van delimitando los interesesdel cabildo: concentración de su pro-
piedad en zonasfértiles cercanasa Toledo, concretamenteen la co-
marca de la Sagra, al norte de la ciudad, y> a partir del segundo
cuarto del siglo xxii, mayor interéspor poseerun patrimonio urbano.
Por su parte,los arzobisposdemuestranel mayor interéspor la con-
centración de sus propiedades rurales en zonasmás alejadasde la
ciudad, pero dentro de su radiode acción,en la comarcade la Sisla,
al sur, y, por otro lado, un menor interés por los bienes urbanos
(ver mapa).

Los condicionamientosnaturales y políticos hacen que la forma
de poblamiento sea concentrada.Así los marcos que más aparecen
en nuestradocumentaciónson: la villa, aldea y castros.

Dentro de la villa, como agrupaciónde población ésta se encon-
trará concentradaen un núcleo y las posesionesde sus habitantes,
no hay que olvidar que la mayoríaeran campesinos,se encuadraban
en sus alrededores.La documentaciónpermite hacernosuna idea de
los elementosconstitutivos de estetipo de poblamiento ~. Comoparte

~ En 1192 vemoscómose haceun cambioparapoderampliar unaalberguería
que eseañoestaballena de gentea causade la miseria que por entonceshabía.
O. PALENcIA: «Los mozárabes...»,vol. II, p. 170, doc. núm. 223.

24 En una compra efectuadapor el arzobispo don Rodrigo en 1233, cuyo
objeto es una villa, se señalaque éstasevende íntegramente,«con collazos,con
solares,con heredades,con nuestropalatio, con sernas,con vii-mas, con prados,
con uertos, con molinos, con montes,con pastos,con aguas,con entradas,con
exidas,et todo nuestro sennorio que hy havemos».Archivo Histórico Nacional,
códice 987 E, fol. 26v.
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integrantede la villa encontramosmuchasveces la aldea, entidad
de población menor, incluida en los términos de aquélla a la que
sigue en materia de administracióny gobierno de sus pobladores.
Las aldeasno siempreestabanenglobadasdentro de la villa. Normal-
mentepuedesucederel paso de una aldea a villa por la mejora de
las instalaciones.De todos modos no debían estar muy claras las
diferenciasentrevilla y aldea,pueshay casosen los queen un mis-
mo documentose utilizan los dos términosparadesignarunamisma
población~‘3. En el otro marco de población que nos encontramos,
el castro, la organizaciónes normalmentemuy similar a la de la
villa, a las que a veces contiene.Es un poblamiento típico de una
zona de frontera y de continuoscombatesentre cristianosy musul-
manes,lo que obligaría a los habitantesde estaszonasdondeculti-
vaban tierras vivir al amparode un castillo.

El terreno de una villa o aldea a vecesestabadividido en pagos.
Esto lo comprobamos,sobretodo, para las zonas fértiles situadas
en los alrededoresde Toledo. Puedeser por estos motivos: fertili-
dad y proximidad a una zona urbana lo que produzca un mayor
fraccionamiento de la propiedad y presentarnosasí tierras dedica-
das a un mismo cultivo que formanpartede unaprimitiva propiedad.

En estos marcosel tipo de explotación que más frecuentemente
apareceen la heredad.Esta, en su significado de tierra de labor,
comprendeunos derechosanejosa ella en la zona de la villa donde
se encuentranlos bienes aprovechadoscomunalmente.No todas las
vecesque apareceen la documentaciónla palabraheredado heredi-

tamen se refiere a una tierra de labor cultivada con unos derechos
comunales,en otros casos,ésta se nos muestracomo el conjunto de
propiedades de un individuo, comprendiéndoseen ella todos los
bienes que poseeéste~t La heredadcomo tierra de labor, no como
propiedad del campesino,apareceen algunosdocumentoscomo uni-
dad de explotaciónque incluye unacasa.Esto indica que dentro del
hábitat concentradoque suponela villa, en algunoscasospuededarse
un poblamientodisperso,intercalar.

Es frecuente que estas heredadesno pertenezcana un solo pro-
pietario, sino que por efecto del fraccionamientode la propiedad,en
muchas de ellas se dan cita más de un individuo. Así vemos cómo
la catedral compraba o tenía propiedadespro indiviso con otros

~‘3 Esto ocurre, por ejemplo, en la donaciónque el rey Enrique hace en 1214
al arzobispodon Rodrigo de la villa de Pulgar, en la que líneas másabajo se
nombra como aldea.Archivo Histórico Nacional, códice 996 B, fol. 28.

~ En una donaciónal arzobispoBernardo,«¿it faceremusvobis et monasterio
SancteMarie que est ¡u Collare constructum cartulam de nostra propria ¡¡ere-
dilate quem habemushic ¡u Collar. Idest casas,vineas, terras, ortos, quicquid
mobile et inmobile ad nospertinent.. .». Archivo Histórico Nacional,códice 987 B,
fol. 74.
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propietarios.Esto no llegaráa dividirla sino que lo quehacees que
se comparta.Esta situación es producto de las herenciasy, sobre
todo, de un aumentodemográficomás acusadoen las zonasde los
alrededoresde Toledo y comarcasmás fértiles como la Sagra y
la Sisla.

En el períodoen que transcurrenuestro estudio, las condicio-
nes para una mejora en los rendimientosagrícolases óptima. Esto
se deberáal aumentodemográficoy la colonización de nuevastie-
rras que lleva a una mayor intensificación de los cultivos en zonas
superpobladas,y a su vez a la aparición de nuevos terrazgosculti-
vadosproducto de las roturacionesen los nuevos núcleosde pobla-
ción. Esta mejora de la explotaciónse debea una política de apro-
vechamiento de los residuos animales —estiércol— que irán abo-
nandola tierra. También se verá favorecido por el sistemade cul-
tivo que dejaba la tierra en reposo—barbecho—donde el campe-
sino llevaba a pastarsus animales,y hacía que los camposse rege-
neraranantes. Es posible queesta prácticaestuvieramuy extendida
en las zonasmásfértiles cercanasa Toledo,como la Sagrao la Sisla,
donde se sitúan muchasveces palomaresy corrales. Igualmente,el
mayor rendimientoagrícola debido aun cultivo másintensivopuede
producirsepor el cambio de un sistema de rotación de éstos,que
deje la tierra en reposo menos tiempo, pero a su vez la¡ va regene-
rando con la introducción de un nuevo cultivo: las leguminosas.
En nuestrazona aparecendocumentadasya desde mediadosdel si-
glo ni 27 También contribuirá a la mejora de rendimientos,sobre
todo para los cereales,el impulso dado a los sistemasde riego y
aprovechamientode aguas.En los siglos xix y xxxi se vuelven a po-
ner en funcionamientoparte de los sistemasde riego, aceñasy ca-
nales, como consta en los contratos de arrendamientosde molinos
y azudas.En éstos> una de las condicionesque más aparecees la
reconstrucciónde los elementosdestruidosde éstas>y la construc-
ción de edificios anejos que mejoren la explotación.

Las tierras de cereal constituyen el más importanterenglón de
la economíacampesina.En estastierras se cultiva trigo, centenoy
cebada.González Palencia señalabauna proporción para cada uno
de estos cultivos. Así, en una tierra para sembrar seis cahíces,cua-
tro se pondrían de trigo, uno y medio de cebaday medio de cen-
teno~». Esto tambiénes aplicablea nuestradocumentacióny nos in-

27 En 1155, cuando el cabildo da a Alguissar una carta de población «TaU
seihter pacto donamus eis supradictam aldean ¿it unusquisque¡llorwn cum
uno iugo boum¡bi laboreí el triticum videUcetordeum, centenumsevelegumen
de loto dec¡man nobis donel.. .». Archivo Histórico Nacional, códice 996 B,
fol. 77.

~ G. PAImcxA: «Los mozárabes...,vol, preliminar, p. 342.
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dicará que el pan no seráúnicamentede trigo blanco, sino que junto
a éstehabrá un pan de cebaday otro de centeno,o se mezclaríael
trigo con cebadao centeno,dandoun pan de menor calidad que
el blanco.

Desde principios del siglo xxx, las tierras dedicadasal viñedo
van siendo más numerosasy su cultivo va adquiriendo una gran
importancia. La catedral tiene un interés en fomentar este cultivo
dentro de sus propiedades.La forma más corriente que tenía la
Iglesia de Toledo de aumentarsu número de propiedadesdedicadas
al viñedo, era por medio de las compras.Tambiénvemos cómo desde
mediados del siglo xií establececontratos agrariosen los que uno
de sus principales objetivos es la plantación en tierras improducti-
vas del cultivo del viñedo. Un tipo de contratopor el que la Iglesia
se va haciendo con viñedos, son los de complantación, de los que
tenemosnoticias desdemediadosdel siglo xxx ~. Igualmente,por me-
dio de los contratos de arrendamiento,la catedral, sobre todo el ca-
bildo, mejorabay aumentabasus viñedos.En 1217, el cabildo arrien-
da unos bienes,viñas en su mayoría,en la alquería de Manzel Obai-
dala «para que las cultiven con el corte, poda, la cava y la bina»,; en
el contrato se incluían también «dos trozos incultos, que han de la-
brar y arreglar’>, cultivándolas como viñas ~.

Junto a los cultivos cerealísticosy el viñedo, la huerta aparece

como una parte importante del patrimonio de la catedral. Su pro-
piedad se hallaba muy fraccionada,debido, sobre todo, a las heren-
cias, que hacían partesproporcionalespara su cultivo y usufructo.
Este fraccionamientohacia que su productividad disminuyera,como
se señalaen la venta de la mitad «pro indiviso» de un huerto al ca-
bildo en el pago de Alcardet, donde ya poesíala otra mitad SI,

Dada la gran importancia, tanto por el volumenque suponeden-
tro de la propiedad de la Iglesia como por el adelantoen las técni-
cas de transformación de los productos agrícolas,el molino y sus

29 Como el queen 1154 estableceel prior del conventode San Servando—pro-
piedadde la catedralde Toledo—,conun panicular en unatierra de Azuquelca,
en Val de Cubas, «¿it plantes ibi vineam ad medias ad jorum de los malolos
de zulceka et benej eam labores et bines et podeset quartam partem fructus
fideliter ad logare Sancti Servandideferas, sicul a/ii plantatoresfaciunt ~a 1-wc
tamdiu lacias usquedum placeat mei vel a/ii priori Sancti Servandípartire eam
ita hateaseam tu et posteritas tua mei hereditatem.Si autemnecessetibi fuerit
per a/iqua iuxta causa vendere vel ¡upignorare eam non facias hoc sine con-
si/jo prioris Saudí Servandi,et si ipse eam retinere voluerit vel aliquis ex Izo-
rninibus e¡us habeat eam per minori precio guam alius quantumíustumJuerit.
Si autemde supradictus laboribus aliquid eorum defuerit, nisi rectamhabueris
occasionem,sicus forum cius de Zukelca, reyerta/vr in integrum ipsam heredi-
La/em». Archivo Histórico Nacional, códice 996 B, fol. 84.

~ O. PALENCIA: «Los mozárabes...,vol. III, p. 186, doc. núm. 910.
31 ~ PALENciA: «Los mozárabes...»,vol. u, p. , doc. núm. 590.
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construccionescomplementariasson fomentadasy protegidaspor la
catedralde Toledo. La instalación de un molino en el caucede un
río u arroyo, y el consiguienteaprovechamientode sus aguas,se ve
complementadopor otra seriede instalacionesque se agruparíanen
un azud. Estoscomplementoshacendel aguadel río una importan-
te fuente de recursosen la que los beneficiospor la utilización del
molino sólo son una parte de ellos. El interés de la catedralen la
puesta en explotación de éstos, lleva a que en muchoscasossean
objeto de un contrato de arrendamientoen el cual una de las con-
dicionesmás comúnes la mejora de sus instalacionesy las multas
por su posible deterioro. En estos contratos se establece,además,
que la catedralpodrá disfrutar de ellos unos días concretos durante
la semana,o bien obtendráuna parte de los beneficiosque ellos pro-
duzcan, que en algunos casos significa el quinto y en otros puede
suponerel diezmo —diezmo del pan y del pescado.

Por lo que se refiere a su estructura económica,y siguiendo el
ritmo de la formación de su patrimonio, la Iglesia de Toledo se ha
ido configurandocomo una fuerte institución señorial. Productode
esteseñoríoy de sus atribucioneseclesiásticasobtendrálos ingresos
necesariospara su subsistenciay para la administración y reorgani-
zación de su patrimonio. Tres son los conceptos más importantes
por los que se obtienenlas diversas rentas: señoríoterritorial, por
ejemplo, los arrendamientos; señorío jurisdiccional, en los lugares
dondese poseíala jurisdiccióny quese identificará con los ingresos
procedentesdel pago de tributos, multas. Otro ámbito por el que ob-
tiene importantes ingresosseráel derivadodel reconocimientode su
función eclesiástica:diezmosy tercias.

Por su señoríoterritorial, lo que se grava, el objeto de la renta,
es la tierra, no la personaque la trabaja.La tierra es trabajadapor
un campesino que se beneficia de sus productos ejerciendo sobre
ella un dominio útil, la Iglesia, sin embargo, no pierde la propie-
dad,el dominio eminentede ésta.

No toda la tierra de una misma aldea debíapagar la misma renta
a la Iglesia, su señor,sino que segúnel tipo de cultivo se establecían
las proporciones.Normalmentela renta que grava las tierras en el
siglo xxx se ha de pagar en especiey suponeuna parte proporcional
a la cosecha.Como norma general las de cerealesrentarána la Igle-
sia una décimaparte de su cosechaanual, esta proporción seráma-
yor en el casode las viñas y los huertos.De todas formas esto puede
variar al establecersemediante contratos particulares.Así, es fre-
cuente ver para las viñas la proporción de una cuartaparte de los
frutos. Tambiénpara las tierras de cereal, la rentase establecesegún



850 Socorro Prous Zaragoza

la superficie cultivada~. Puestoque lo que se grava es la tierra,
no estaránexentosde pagaruna rentalas construccionessituadasen
una parte de una villa o aldea de la catedral.De esta forma, se da
el caso de molinos quehande ofreceraésta,unaparteproporcional
de los beneficiosqueproducen~.

El no pagar la renta es motivo para retirar la posesiónal usu-
fructuario de ésta, o imponer una multa, ademásdel pago de esa
renta, en el caso de retrasarseen los plazos. Por medio de los con-
tratos de arrendamientopodemosteneruna idea de las pautas que
se siguenen la percepciónde rentaspor esta entidad. Por éstos,de
los que tenemosconstanciadesdemediadosdel siglo xii, la Iglesia
percibía una mayor cantidad de rentasen especie.Estapolítica irá
evolucionandoy, a partir del último cuarto de este siglo, se empieza
a estableceren los contratos su pago en dinero. Esto asegurabaa la
Iglesia de Toledo unos beneficios seguros, sin tener que depender
su monto de factoresexternos a la explotación.

Progresivamentela Iglesia irá abandonandosu posible explota-
ción directay poniendosu patrimonio en manosde particulares,que
lo tendránarrendado.Esto llegaráa su momentomás importanteen
las primerasdécadasdel siglo xiii. Avalando esto>la Iglesia en 1234
se ve en la necesidadde fijar por escrito las rentasquele proporcio-
nan estos contratos,y tener así una basepara cuantificar sus ingre-
sos3t La casi totalidadde los bienesincluidos en estarelaciónsonpa-
gadosen dinero.Esto nos indica queestamosen un momentoen que
la catedralde Toledo va abandonandosu sistemade rentasen espe-
cie por este otro tipo que, como decíamos,le proporcionabanunos
ingresosmás seguros.En estarelaciónvemoscomo se arriendanno
sólo los bienes territorialessino queestotambiénseextiendea bienes
económicos,como puedenser los diezmos.Así ocurre,por ejemplo,
en los diezmosdel pan y del vino de Magán, las terciasde Toledo,lo
que viene a corroborarqueen estaépocaera unagran entidadren-
tística.

Por lo que se refiere a las rentas derivadasdel dominio juris-
diccional sobreun lugar, éstasse obtienen,sobretodo, en basea los
conceptosde: reconocimientode este señorío;por habitardentro de
dondese enmarcaéste,y del pagode multas o caloñasparaquien in-
fringa las normasestablecidasen él. La fuenteque mejornos presen-

~ «tal scilicet pacto... ¡it unusquisqueillorum de unoquoque jugo boum iii
unoquoqueanno deL nobis iii area unum kaliz de tritico eL alterum de ordeo
ad mensuramtoletí». Archivo Histórico Nacional,códice 996 B, fol. 88.

~ «¡it ¿psi dent nobis quintampartem proventurn molerzdinorumeL piscit¿m
qui capti fuerint ihi». Archivo Histórico Nacional, códice 987 B, fol. 33v.

~ G. PAnNcIA: «Los mozárabes»,vol, preliminar, pp. 163 y 55.
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ta los aspectosde este señorío jurisdiccional y que, por tanto, es
más válida para analizarlas rentasde él derivadas>seránlos fueros
dados por la Iglesia a estaspoblaciones.Parael período de nuestro
estudiodisponemosde varios de ellos que se dan sobre todo en el
primer cuarto del siglo xiii. A través de éstos>sabemosde una serie
de conceptospor los cualesse tributaba. Las rentas que provenían
de éstos formarían el coto señorial, especiede reservajurisdiccional
del señor. Esta palabra coto, por analogíase aplicaba, a veces, al
mismo objeto de tributo: «Todo cavallero que traxiere fierro en la
lanza el día que ixiere a bofordar, peche II mor, a los otros cavalle-
ros; et si trayendo fierro fiziesse danno, peche el coto como es

35
fuero»

lina parte importante de las rentas jurisdiccionales,son las que
se cobrana todos los habitantesde unapoblación en conceptode po-
blar en ella y segúnla proporciónde susbienes.Estetributo que tiene,
en muchos de los casos,una baseterritorial, se confundemuchasve-
cescon las rentasderivadasde la tenenciade una tierra señorialpor
medio de un contrato, normalmente arrendamiento.Así, el arzobis-
po cuandoen 1223 da un fuero a los pobladoresde las aldeasde Al-
calá, deja muy cIado que «el nos el successoresnostri habeamus
redditus nostros cí alía iura nostra, sicul hactenusconsuevimusha-
bere»~. Para calcular el monto de esta renta se toma como base,
o bien la tierra que cultivan o el valor de los bienes que poseen.
También puede darse el caso del cálculo con la suma de los dos
tipos de bienes: «El gui hoviere quinnon, et hoviere valia de XXX

37moravedis,dé 1. moravedi, cadaunopor fuero» -

Como señor jurisdiccional, puede obtener ingresos en concepto
de bienes comunaleso monopolios arzobispales.En Yepes el mono-
polio del horno rentaba al arzobispouno de cada veinte panes que
se cocieran allí. Igualmente, tendrá una parte de los ingresos pro-
ducidos por el disfrute de bienescomunales: «Et ganadosde alteras
terras qul montesde Belhnchonsteteriní dent lila montazgo,medio ad
archiepiscopo et medio ad concilio» W Asimismo, por sus atribucio-
nes militares tendráuna importantefuente de ingresos,bien por la
parte que le correspondaen el botín capturadopor sus «milites»,
normalmente un quinto, como por la conmutación de la obligación
de ir en fonsadopor una cargamonetaria«et si quis militum hoc non

35 Real Academiade la Historia,9-30-6/6448,ms. 916448,núm. 109, art. núm. 51.
Fuero extensode Brihuega.

36 Boletín de Li Real Academiade la Historia, tomo IX (1886>, Pp. 189-190.
37 Archivo Histórico Nacional, códice 987 B, f61. 34.
36 Fuero de Bellinchón, año 1171. RIvERX Rncío: Patrimonio y señorío de

SantaMaría de lo/edo, pp. 180 y ss.
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jecerit, pectet canonids duos morabetinos»~. La redención de las
prestacionespor pagosen dinero se extiendepara otros conceptos
y no de forma individual sino colectiva de cada villa o aldea, inde-
pendientementedel número depobladores«no nos han a dar pedido
ni pecho, ni fazendera,si non CCtos. mr., que nos han a dar cadau-
no et nostrayantar et por estosmaravedisno nos havemosa tomar
a otro nenguno,si no a los pobladorespocoso muchoso quantoshy
fueren»S

La Iglesia de Toledo como señoreclesiástico,en los dominios que
ejercía su jurisdicción estabacapacitadapara la percepciónde unos
ingresos.De esta forma obtendráde todas las parroquiasenclavadas
en sus territorios, una parte proporcional del producto que cada
individuo debía ofrecer por la utilización de sus servicios eclesiás-
ticos. La cantidad fijada para cada iglesia de una población será
la décima parte de la cosechade cada año. Esta se repartirá dando
un tercio a la catedral en los lugaresdondeno tenía unajurisdicción
señorial> y el resto se empleará en los gastos de la propia iglesia.
Esto hacía que tanto diezmos como tercias fueran un bien bastante
apreciadopor el cual lucharían las distintas potenciasde la zona, en
un momento en que ya no tenía la significación eclesiásticaque le
habíahecho surgir. De estemodo la Iglesia de Toledo tendráque en-
frentarse con las Ordenes Militares asentadasen los lugares que
abarcabasu jurisdicción eclesiásticay con el poder real que, en el
caso de FemandoIII con las tercias episcopales,habían hecho de
él unafuenteregularde ingresos.

En otro orden de cosas y, aparte de los derivados de su juris-
dicción eclesiástica,la Iglesia de Toledo recibirá diezmos por otros
conceptosprovenientesla mayoría de los casosde donacionesreales
o particulares~

También la Iglesia de Toledo canalizabasus intereseseconómi-
cos hacia otros ámbitos. Estos interesestienen un buen exponente
en el comercio. En un principio, el engrandecimientode su patrimo-
nio territorial y, por tanto, del ingreso de una renta en especie,

3~ Fuero de SantaMaría de Cortés,años 1180-1182. Publicado por HINOJOsA
en Documentospara la historia de las instituciones de León y Castilla (si-
glos X-XIIJ), doc. núm. 50.

~ Carta de población de Archiella. Archivo Histórico Nacional, códice 987 E,
fol. 21.

~ Así, por ejemplo,en 1123, el rey Alfonso VII donaráa la catedral la décima
de todas sus rentas realesen Toledo. Estasson «de viní, molendinorum,fur-
norum, Lendaruni, toLius fon Atfondegarummonetarunz,balneorum,ele almuniis
quoque de pescariis, de canalibus, de sale, de omní portatico, de illa etianz
greda de Magan, eL de omnibus calumpniis de livonibus, eL de omni pecho de
guardís, de illo aleixore, eL de omnibusganantiis, quas ego sive mei succesores
predicta urbe jeceriut». Biblioteca Nacional. BURRIEL: Documentos,papelesrea-
les y particulares, fueros y cuadernosde Cortes del archivo de la catedral de
Toledo, manuscritonúm. 13094, fol. 80.
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le permitía tener en cada población unos almacenesdonde se irán
acumulandolos productos.Esto crearáunos excedentesagrariosque
harán necesariasu comercialización.Por otro lado, el que su centro
de administración se encuentreen la propia ciudad de Toledo, donde
un gran número de habitantesviven dedicadosa otros oficios no re-
lacionadoscon la tierra, crea los medios propicios para esta comer-
cialización de excedentesagrarios. La Iglesia obtendrábeneficios de
estos intercambiosa través de varias formas. En primer lugar, ha-
brá que señalarque el aumento,dentro de su patrimonio urbano, de
una serie de bienesrelacionadoscon estecomercio,como puedenser
las tiendas y mesones,nos pondrá en relación con unos centros de
explotación directa de estecomercio. En una compra efectuadapor
el cabildo en 1238, el objeto de ésta son «don mesonesen barrio de
Francos cerca la Eccíesia de SanctaMaria... (lindando entre otros
bienes)et con tiendas de SanctaMaria» 42• Antes, en 1234 veíamosla
enormecantidadde tiendasy mesonesque estaIglesia poseíay tenía
arrendadas,lo cual sería otra forma de intervenciónen los beneficios
comerciales.

Fuera de la ciudad de Toledo,tendráinteresescomercialesen las
distintas villas que van surgiendodentro de los límites de su patri-
monio territorial y jurisdiccional. La forma de intervenir en éstas
será por medio de la creación de ferias y el establecimientode unas
normas que las protegany regulensu funcionamiento interno. Así lo
vemos en Brihuega de donde tenemosnoticias para la proteccióny
ordenación interna de ésta1 También vemos aseguradala paz de
la feria en el Fuero de Alcalá, tanto en lo relativo a las personascomo
a los bienes~

El progresivo incremento del patrimonio de SantaMaría de To-
ledo, sobre todo desde mediadosdel siglo xii, imposibilitaba a sus
clérigos el hacersecargo de una explotación directa de éste. Además
no vivían en comunidadsino en casas,aisladamente,dentrode la ciu-
dad de Toledo, y su dedicación era preferentementeeclesiástica.
Esto, en un momentoen que las prestacionespersonalestendíanasu
desaparición,obligaba a la catedral a utilizar otras formas de explo-
tación de su dominio que no se basasenen la tenenciade una reserva
señorial. No obstante,hay noticias que nos hacen pensarque a me-
diados de estesiglo el cabildo mantendríauna pequeñareservasitua-
da en los alrededoresde Toledo. Así lo vemos en la carta de pobla-
ción de Alguissar en 1155’3, y en la carta de población de Alameda

42 Archivo Histórico Nacional, códice 987 B, fol. 84.
‘~ Real Academia de la Historia, op. cit., núm. 109, art. 313.
“ Real Academiade la Historia, op. ciL., núm. 110, art. 137.
‘3 Carta de poblaciónde Alguissar.Archivo Histórico Nacional, códice 996 B,

fol. 77.
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en 1160: «et tres labores itt anno, unumad taras colendaset oiiu,n
seminandunz,tercium ad triturandum nabis ¡aciatis» t

Mala la pocaimportanciade la reserva,y suprogresivareducción
el aumentode contratosagrariosestablecidospor la catedral—arzo-
bispoy cabildo— a partir de la segundamitad del siglo xii.

Tomando como basela cronología,el primer tipo de contrato que
aparece en nuestra documentaciónes el denominado «ad laboran-
dum”. El primer contrato de este tipo data de 1138. Su forma más
común era la que por medio de la donación a particulares, de una
propiedad, la catedral pone en explotación un bien que tenga sin
rendir o una tierra. Una de las condicionesserá la mejora de estaex-
plotación o la renovación o construcción de los edificios necesarios.
En este tipo de contratos lo normal es que se disfrute de unos be-
neficios durante toda la vida, sin partirse la propiedadque volverá
al arzobispoa la muertedel último de los contratantes.Es norma,
casi general,el que la duración de éstos seapor toda la vida, pero
también se puededar el caso de teneruna duración limitada.

Desde 1140 y hasta 1162, apareceen nuestradocumentaciónotro
tipo dc contrato con el mismo fin que el anterior,pero del que le se-
paran unas diferenciasbásicas.Este es el denominado«att complan-
tandum’>, y pareceinteresarmás a la Iglesia ponel mayornúmerode
ellos que establecenque, por ejemplo, de los ~anteriores «ad tabo-
randum”. La diferenciabásicacon esteúltimo es que el «ad complan-
ttandum»suponela pérdida de la mitad o un tercio, según se especifi-
que, del dominio útil o propiedad,por parte de la catedral. La du-
ración de este contrato supone una cesión en enfiteusis,puesto que
no hay tiempo límite para disolverlo, sino que se trata más bien de
cesiones«ture hereditario”. De estaforma la Iglesia asegurabala ex-
plotación del bien en un tiempoen que posiblementeescaseela mano
de obra. Puestas ya en explotación, cuando los bienes empiezan a
producir beneficios la propiedad se partirá entre el campesinoy la
catedral. Lo más común es dividirla en dos partesiguales de las cua-
les la mejor serápara la catedral,pero tambiénvemos casosen que
se divide en tres partes,una para la Iglesia y dos para el labrador.

Aunque sobre la duración de estos contratos se indicara que se
hacían <‘jure hereditario’>, una de las condicionesquese imponía era,
el que no sufriera pérdidasni disminuciones.La catedralpodría res-
cindir el contrato si algo de esto sucedía.Aunque el contratantepo-
día hacer lo que quisiera en la mitad que recibía, en el caso de que-
rer vender, tendría que ofrecerlo antesa la Iglesia que tiene prefe-
rencia para comprar por el mismo precio ella o sus canónigos.

46 Carta de población de Alameda.Archivo Histórico Nacional, códice 987 B,
fol. 72v-
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A partir de la segundamitad del siglo xii y también a principios
del xííz, la Iglesia de Toledo empiezaa utilizar otro sistema para
poner sus tierras en explotación.Lo hace a través de las llamadas
cartas de población que son verdaderoscontratos agrarios«ad po-
pulandum”. EMos son auténticascesionesenfitéuticasde toda una
aldeao parte de ella a unaserie de pobladoresque vayan allí a po-
blarla. En algunos de ellos encontramosformas de explotación que
se asemejanen sus condicionesa los otros tipos de contratosvistos
antes: «ad laborandum» y «ad complantandum».Tenemosejemplo
de esto en las cartas de población dadasa Alguissar, en 1155, y la
de Almeda, en 1160, en los quevemosque se tratan de contratosde
complantacióncolectivos.Este era el casode las tierrasque se encon-
traban sin cultivar; para aquellas que ya estabancultivadasse ha-
brá de pagar un censo que suponela décima parte de la cosecha,
para las tierras de cereal y un sexto para las de viñedo y huertas.
Despuésde éstas se producirá un cambio en la política de censos
que desarrollala Iglesia de Toledo. En la carta dada a Fazaña,en
1164, ya se muestraeste cambio, ya que las tierras de cereal pro-
porcionaránal señor dos kahicesde cereal por cada superficie culti-
vada por un par de bueyesal año, uno de trigo y otro que cebada.
Esto estimularíaa los campesinosparamejorar los rendimientossin
ver por ello aumentadasurenta.

Estasmejorasson lentas, lo que hace que sigamosencontrándo-
nos normas anteriores en cartas dadasaños después.Así lo vemos,
por ejemplo, en la carta dada a la aldea de Santa Eulalia, que se
trata másde unacesión «ad Iaborandum»que de un contrato«att po-
pulandum»‘~. En ella se deberádar la décimatanto de los cereales
como de los huertos. Estas peorescondicioneslas volvemos a ver
en la cartade población de Alpuébrega,de 1208. Esto puedeque fue-
ra debido a una mayor facilidad de encontrarpobladoresen un mo-
mento de mayor tranquilidad que los años de la minoría de AIf on-
so VIII, en los que veíamosesasmejoras.

Aparte de estascartasde población, en los fueros quese van con-
cediendoya se va viendo esa actitud de la Iglesia que la caracteriza
como una gran institución rentista. Ejemplo de esto tenemosen el
fuero dado a Bellinchón en 1171 por el arzobispo‘% y en el dado
por el cabildo a SantaMaría de Cortesentre 1180 y 1182 t En éstos
los censosse pagaránen dinero y como parteproporcionalal terreno
cultivado.

Desdeel último cuartodel siglo xii, el tipo de contratoqueadop-
ta la catedral de Toledo y que poco a poco irá desbancandoa los
demás,es el arrendamiento.Después,a lo largo del siglo xiii, éstos

‘~ Archivo Histórico Nacional,códice 987 E, fol. 67.
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se generalizaránpara todo el patrimonio de la catedral, tanto urbano
como rural, y no sólo para los bienes territoriales. También arren-
dará derechosde explotación, jurisdiccionales e incluso llega a ha-
cerlo con los cargos de los administradoresque gobiernanen parte
de su patrimonio.

El primer contrato que aparece en nuestra documentacióndata
de 1176, pero sólo podemoscuantificarlos por los bienesque forman
el Memorial de 1234. Dicho año tenía establecidosun total de 240
contratos, que implicaría un número más elevado —por lo menos el
doble— de bienes arrendados,puesto que en la mayoría de los con-
tratos se arrendabamás de uno. El arrendatariose obligabaen ellos
al cumplimiento de unas determinadasnormas.Estas suponían,en
la mayoría de los casos,tanto para los bienesurbanoscomo paralos
rurales, restaurary mejorar el bien. En el casode los rurales,además,
no debían deteriorar la tierra y la cultivarían cada año. Si esto no
sucedíaasí: «si rehusasecultivar las viñas, por el trabajo que dejen
de poner perderán una cuarta parte de la ganancia y pagarán la
renta de aquel año”, se señalabaen un arrendamientodel año 1217~.

El precio a pagar aparecesiempre en el contrato. Normalmente se
pagará en dinero, pero es posible que se establecieraun censomix-
to, en dinero y especie,aunqueno lo encontramosen la documenta-
ción. Los gastos que tenganque invertir en la explotación normal-
mente corren a cargo del arrendatario,pero se puededar el caso de
que el arrendador—la Iglesia de Toledo— contribuya en éstos por
alguna causa~ La forma de pago normalmentequedaestablecidaen
el mismo contrato. En la mayoríade ellos se pagaráa plazos, lo más
corriente es que seantres plazos cadacuatro meses,en cada uno un
tercio del precio. La Iglesia no se comprometea nadacomo contra-
prestación por esasobligacionesque tiene el arrendatario,salvo en
casosespecialesen que contribuye a parte de los gastos de repara-
ción.

Sobre su duración, los pocos contratosque tenemosnos permiten
ver queen un principio los períodosson más largos,de ocho y cinco
años.Esto valdría para el primer cuarto del siglo xiii, encontrando
en estos momentos, también algunos vitalicios. A lo largo de este
siglo se irán haciendo más cortos, de dos o un año, como vemos
en las cuentasde 1234, en las que, segúnel bien de que se trate,

48 R. Recto: «Patrimonio»,pp. 178-182.
‘~ HINojosA: op. cit., doc. núm. 50.
~ Archivo Histórico Nacional, códice 987 B, fol. 48v.
~ Segúnesto,en 1217, «si viene algunaniehalla de cristianoso musulmanes

y estropeanalgo de estasfincas, si el destrozoalcanzaa la mitad, será de cuenta
de los señores—cabildo-— y se les descontarándel precio de la renta. Si los
dañosson menoresa la mitad, no será de cuentade los señores».G. PALENCIA:
«Los mozárabes...», vol. Iii, p. 186, doc. núm. 910.
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así es la duración.Por medio de éstaspodemos señalarque estadis-
minución en la duración de los contratos,afectamás a los bienesur-
banos que a los rurales. Por su parte, de los bienes rurales sólo
podemossaber que la mayoría de los contratos de arrendamientos
de viñas eranvitalicios. Por el contrario,los de molinos,quesuponían
un mayor desembolsode dinero por parte del arrendatario,debían
ser más cortos,y en uno de ellos sabemosque el arrendamientodu-
raba dos años.

La Iglesia de Toledo verá como al compásdel incrementode su
base territorial, se va formando un señoríojurisdiccional que abarca
a gran parte de él, sobretodo al provenientede las donacionesrea-
les. Este señoríojurisdiccional le permite ejerceruna potestadnor-
mativa sobrelos habitantesde éste,lo quea su vez suponeun consi-
derableaumentode sus ingresospor los distintos derechosqueesta
nuevaconcesiónconíleva. De esta forma la Iglesia estaráexenta,en
todos aquellos lugaresque abarque su señoríojurisdiccional, de los
delegadosreales,lo que a su vez supondráuna facultad para ejercer
en ellos sujurisdicción.

Las noticias que nos permiten analizarla evolución de esteseño-
río jurisdiccional, nos vendrán proporcionadas, fundamentalmente,
por los fueros y cartasforales dadaspor la catedralauna parte de
estos lugares. Desdela segundamitad del siglo xii tenemosnoticias
de estas concesiones.Por lo que se refiere al cabildo, conocemoslas
cartaspueblasdadasa Alguissar,en 1155, y la de Alameda, de 116052.
Posteriormente,el arzobispodará un auténtico fuero a la población
de Bellinchón, en 1171 ~. Por su parte, vemos al cabildo otorgar otro
fuero antes de finalizar el siglo xii, a la población de Santa María
de Cortes sobre 1180 ~. Esteúltimo fuero pareceestarinfluido por el
de Hellinchón,quees más completoy extenso.A partir del siglo xiii,
la evolución es totalmente distinta, tan sólo una carta de población
será dada por el cabildo en esta primera mitad de siglo. Esta es del
año 1208 para la población de Alpuébrega, en la que vemos que se
regulan más aspectoseconómicosque jurisdiccionales~. Por su par-
te, el arzobispo desarrollaráuna importante actividad en esta pri-
mera mitad. En 1213 medianteun pacto dará una carta de población
al concejode La Guardia~. Esto se intensifica en la segundadécada
del siglo, en la cual dará seis cartas forales a otras tantas poblacio-
nes de su patrimonio. Sabemosque en 1222 el rey Fernando III

52 Carta pueblade Alguissar.Archivo Histórico Nacional, códice 996 B, fol 77,
y carta pueblade Alameda,códice 987 B, fol. 72v.

~ R, Rtcío: «Patrimonio..»,Pp. 176-182. Aparece traducido íntegramente.
~ Hn~ojos~: Op. cit, doc. núm. 50-
~5 Archivo Histórico Nacional, códice 987 B, fol. 34.
56 Archivo Histórico Nacional, códice 987 B, fol. 54v.
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concedíaal arzobispola potestadpara dar el fuero que él quisiera
a los pobladoresde la fortaleza de Milagro, para la reconstrucción
de dicho lugar que le acababade donar~‘. Otra carta foral de la cual
no sabemosfechapero se sitúa dentro de esta década,entre 1221 y
1229 según Fidel Fita ~, es la dadapara Brihuega que luego servirá
de basepara un fuero extensodado a la misma villa ~. El resto, las
otras cuatro, son dadastodas en 1223, refiriéndosetres de ellas a po-
blacionessituadasen el término de Alcalá: éstasson, primero la que
se da para todas las Aldeasde Alcalá t con pocasvariantesy el mis-
mo día otra a la villa de Talamanca61; mesesmás tarde a la aldea
de San Justo, cerca de Alcalá, que varía poco de las anteriores62;

y por último la que se da a Yepesque aunquees más detallada está
en la misma línea63 Por último otro período seráen 1233 en el que el
arzobispo daba cartas de población a Archiella”, y a Coveíia ~, que
son establecidasmediante un pacto, como ocurría en 1213 con La
Guardia. El tipo de fueros cambiaráen la décadade 1240 a 1250, en
que se dan fueros extensosdel tipo de Extremadurabasadosen el
Fuero de Cuenca.Estos son los de Brihuegat y el de Alcalá 67, y se
tratan de ampliacionesde otros dados antespero que se hacen más
detallados.Dentro de estos fueros extensostendremosque incluir el
dado a Cazorla,que, aunqueno ha llegado hastanosotros,se trataba
de un fuero voluminoso basado también en el de Cuenca~. Será
igualmentedado en los últimos añosde esta primera mitad, después
de constituirse el Señorío de Cazorla en esta última década,1240-
1250.

Así, a través de toda esta documentación,más las noticias suel-
tas que nos ofrecen otra seriede documentosy contratos, podremos
ir analizandocomo ejercía la Iglesia de Toledo la potestadjurisdic-
cional sobrelos habitantesy sus villas.

La jurisdicción no traspasarálos limites territorialesdel dominio
en cuanto a obligacionesde sus pobladores.Estamosya ante un de-
recho territorial que la Iglesia tratará de mantenery salvaguardar
ante las posiblesdivergenciasque pudieratraer por parte de los po-

~ Euizarn: op. ciÉ., ms. 13094, fol. 41.
~ Fin: Boletín de ¡u Real Academiade la Historía, tomo VIII (1886). pági-

nas 419 y ss.
59 Archivo Histórico Nacional, códice 987 E, fol. 31.
~ Fin: Boletín de la Real Academiade la Historia, tomo VIII (1886), pági-

nas 189-190.
~ LuÑo PEÑA: Legislación toral de don Rodrigo Jiménezde Rada,p. 80.
6~ Archivo Histórico Nacional, códice 987 E, fol. 39v.
63 LUÑo PEÑA: op. ciÉ, p. 83.
“ Archivo Histórico Nacional, códice 987 E, fol. 21.
~ Archivo Histórico Nacional, códice 987 E, fol. 82v.
~ Real Academiade la Hisotria, op. cit., núm. 109.
67 Real Academiade la Historia, op. cit., núm. 110.
6~ R. Rtcío: «Et adelantamiento...»,PP. 9-10.
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bladoresque no lo tuvieran muy asumido.En estaspoblacionesdon-
de se gozabadel señoríojurisdiccionalera normal que, apartede los
encargadosde administrar la justicia y gobernar la población, un
hombre del señor —Iglesia— se dedique a la administración de las
heredadesy su supervisión «homo noster» se llaman en los docu-
mentos.

Dentro de su señoriojurisdiccional la Iglesia de Toledo tiene unos
derechosanejos a éstequese manifiestanprincipalmentepor la per-
cepción de unos ingresospor determinadosconceptos,por ejemplo,
montazgo,portazgo,participaciónen las caloñasy monopolios.Apar-
te de éstos, tendrá otros derechosen concepto de prestacionesde-
bidas en su señorío,esto es, prestacionesmilitares, fonsado,y tam-
bién yantar, que en algunos casos puedan ser redimidaspor una
determinadacantidad de dinero. El conjunto de estos ingresoscon-
formará la fiscalidad jurisdiccional~. Por lo que se refiere a la po-
testad militar, la Iglesia de Toledo tendría formado una especiede
ejército de caballerosy peonescon los que deberácontribuir con
una terceraparte en el ejército del rey. En el fuero de Bellinchón
a los caballerosque tienen esta obligación se les concedela posibili-
dad de dar un tributo a cambio de no ir. El tributo deberásuponer
el salario de un mercenario.La obligación del fonsadosólo se haría
extensivaal rey paralos hombresdel señorío de la Iglesia y parael
mismo arzobispo,en ningún casopara otro señor.

Otros ingresosderivadosde su señoríojurisdiccionalson los que
suponenel disfrute de los bienes comunalesdentro de cada villa.
Para los habitantesdel mismo lugar comprobamosque se les exime
dc esta carga, por ejemplo, en el fuero de Bellinchón: «de ganado
de Bel/inc/ion non predat montazgoitt nulas terras a qui ¡-¡oc fecerir
duplent ii/ud». Sin embargo,cuando se trata de ganado de otras vi-
lías, el arzobispotiene derechoa la mitad de estetributo, compartido
con el concejo.En estemismo fuero el tributo del portazgotambién se
suprimía para los pobladoresde esta villa. Esta exención del por-
tazgo dependíade otros factoresexternos lo que hará que en Bri-
huegasus hombressi esténgravadospor estetributo, que se anula-
rá en el caso de que los artículos de éste seanpan y vino, lo que
puedeestaren relacióncon una escasezde éstos en la villa.

Formando parte de la fiscalidad jurisdiccional y derivadaa su
vez del señoríoterritorial vemos cómo la Iglesia, en concretoen este
caso el cabildo, son bastantebenévolosa la hora de fijar las cargas
de su señorío. Esto lo comprobamoscon el tributo que supone la
mañería,para ésta el fuero de Bellinchón estableceque no tendrá

69 Moxó: Los señoríos: cuestionesrnetodoli5gicas que plantea su estudio,
página 290.
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quepagar el tributo sucediéndoseen los hijos y parientescercanos
hastala séptimageneracion.

Una de las prestacionesque en ningún caso vemos eximidas, lo
que significa que tenía vigencia y que ademásapareceen todas las
cartas forales dadas por don Rodrigo era el yantar. La prestación
de éste no era únicamentepara el arzobispo,sino que en todos los
casospareceextendersetambién al rey. Aparecesiemprecon la mis-
ma fórmula impidiendo cuantificar su contenido«cibaria autem, no-
bis et Regi dabunt, sicut dare actenuscortsueverurit>’.

Un último tipo de prestacionesy, por tanto, de posibles ingresos
derivadosde su señorío, lo constituíanlos trabajos que todo pobla-
dor debía hacer para manteneren buen estadolos bienes públicos
como caminosy puentes.

Para garantizarel buen funcionamientode la administracióny
gobierno de la villa en queposeala potestadjurisdiccional el arzo-
bispo o Iglesia, contarácon unosdelegadosqueharánposible la con-
vivencia y relacionesentre los distintos habitantesde ésta.En los
lugaresen que la potestadjurisdiccional va unida a un dominio te-
rritorial y a su vez un importanteaugedel concejode la villa —como
puedeserel caso de Brihuega y Alcalá— se establecerándos esferas
de acción que a su vez englobana dos tipos de individuos, los que
viven en la villa y los que pertenecenal palacio del señor. Indepen-
dientementede éstos,un tipo de individuos estaránsometidosa la
jurisdicción directa del arzobispohabiten en la villa o palacio, és-
tos seránlos clérigos o estamentoeclesiástico.

Por lo quese refierea los delegadosque actúandentro del marco
de la misma villa, con jurisdicción para todos los hechosque allí
sucedan,lo normal es que de ellos se encarguenlos jueces,alcaldes
y hombres buenosdel concejo. Los cargos de alcaldes y el de juez,
serán anuales,especificándoseen el fuero de Brihuega que la dura-
ción seráde San Martin a San Martin, De esta forma se salvaguarda-
ban los derechosdel arzobispoa elegirlosy, además,se evita que al
ser de más largaduraciónpuedanhacersehereditarioslo que en úl-
timo caso tampocointeresa al señor. De todas formas, por encimade
los jueces y alcaldes, el señor de la villa —cabildo o arzobispo—
tiene la potestadsuperiorque puedellegar a modificar las decisiones
de aquéllos. Otros funcionariosque tienensu marco de acciónen la
misma villa son aquellos que afectan a esferaseconómicasy juris-
diccionales, como los «porteros» o «mennos” por lo que al señor
no le interesaque sean los vecinos de la misma villa que podrían
lesionarsus intereses.Esto ya lo vemos en el fuero de Bellinchón,
en 1171: «ricino de Beflinchon non sit partero nequemerina».

El otro ámbito de acción jurisdiccional dentro de una villa será
el formado por el palacio del señory sus habitantes.En Brihuega:
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«Et palacio assi sea entendido: Nos et nostras personas,e nostros
canónigose nostros clérigos, mientre morasenen briuega»~. Den-
tro del palacio un hombre, el mayordomo,regulará la convivenciay
administrará la justicia y gobiernode él. Este normalmenteserá ele-
gido por el señor —arzobispo o cabildo—. La jurisdicción de este
funcionario se extenderá,en Brihuega,para todo hombrede la villa
que tengauna querella con hombrede palacio71, En el casocontra-
rio, si es un hombre del palacio el que la tiene con un hombre de la
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villa, la jurisdicción estará a cargo de los alcaldes de Brihuega
La administraciónde justicia puestaen manosde estoshombres,re-
portará una nueva fuente de ingresosa la Iglesia de Toledo. Estos
ingresos estarán representadospor el pago de unas determinadas
multas o caloñasde los habitantesde su señoríopor muy diversos
conceptos.El señorrecibe caloñaso una proporción de ellas sobre
todo por homicidio, herir a otra persona,destrucciónde bienes aje-
nos, especialmentepor los molinos.Lo normal es que sólo le corres-
pondaunapartede las caloñaspagadas,estolo vemossobretodo en
los casosde homicidio, fuera hecho éste de la forma y entre los
hombres que fueran, el señor —arzobispo o cabildo— tendrá dere-
cho a una cuota fija, normalmenteVIII maravedís,más un tercio
del importe de la caloña.

Así la Iglesia de Toledo duranteestos casi dos siglos pasaráde ser
unaInstitución sin ningunabasematerial,tanto en el aspectoeconó-
mico como en el territorial, a unade las másimportantesde su zona
de influencia. Esto será posible gracias al engrandecimientoterrito-
rial producto de las donacionesque recibe, junto con las compras
y cambios que efectúa.En la formación de estepatrimonio se esta-
blecerán dos períodosbastantemarcados.En un primer momento
vemos cómo son las donacionesel único medio de que disponepara
poder ir haciéndosecon ese patrimonio. Esto sucederáhastamedia-
dos del siglo xii, para pasar,desde estosmomentos,a desarrollar
una política de compras y cambios que determinenlas característi-
cas de todas sus posesiones.Así, podemosver cómo el cabildo man-
tiene un mayor número de ellas en la Sagra,y desdeun determinado
momento —primera mitad del siglo xxii—, tendráun mayor interés
por la formación de un patrimonio urbano. Por otra parte, los ar-
zobispos igualmentedesdela segundamitad del siglo xii, tendránuna
política de concentración de sus propiedades,basándosecomo el ca-
bildo en tas comprasy cambios.De esta forma concentraránsuspro-
piedades—con una preferenciapor los bienes rurales— en otra de

~ Real Academiade la Historia, op. cit., núm. 109, art. núm. 22.
~‘ Real Academia de la Historia, op. cii., núm. 109, art. núm. 5.
‘~ Real Academia de la Historia, op. ciÉ., núm. 109, art. núm. 6.
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las comarcassituadasen el radio de acción de la ciudad, al Sur en
la Sisla.

La Iglesia no pondrá en explotaciónsus posesionesdirectamente,
por medio de unareservatrabajadapor sus siervosdomésticos,sino
que desde el momento en que su patrimonio se va haciendomás
consistente,estableceuna serie de relacionescon hombres libres,
que serán quienes lo hagan. Estas relacionesestablecidasmediante
contratos agrarios,no serániguales para todo el periodo de nuestro
estudio, sino que podemosir comprobandouna evolución dentro de
ellos. En primer lugar, se trataráde contratospor los que se ponen
en explotaciónunos bienesa cambio de unaseriede beneficiospara
el cultivador, quenormalmentese traducenen el disfrute del domi-
nio útil de esebien objeto de contrato.Nos estamosrefiriendo a los
contratos«ad laborandum»en un principio y posteriormentelos «al
camplantandum»y «al populandum».Estos los vemos desdemedia-
dos del siglo xii, momentosantes de producirsela restn¡cturación
y homogeneizaciónde su patrimonio, por medio de tas compras y
cambios.Posteriormente,ya en la segundamitad del siglo xii, pero so-
bre todo en el xiii, los contratosestablecidosson, generalmente,los
arrendamientos.Por éstos,la Iglesia, a cambio de la cesión de una
propiedad,recibirá una determinadacantidaden dinero. Esto vemos
que va coincidiendocon el cambio de rentas en especiepor rentas
en dinero, en los momentosen que la Iglesia comienzaa gobernar
su patrimonio como una entidad rentística.Así, con las escasísimas
noticias que sobre prestacionespersonalestenemos, y con el pro-
gresivo aumentode los contratosagrarios,podemosconcluir dicien-
do que, si en un principio la Iglesia de Toledo tuvo unapequeñare-
sena señorial,conforme su patrimonio se va agrandandocambiará
su modo de explotación pasandoa cederlo a campesinoslibres que
así entrarán en dependenciade esta Iglesia.

Tanto arzobisposcomo cabildo, no sólo basan su poderío eco-
nómico en la percepciónde unoscensospor su señoríoterritorial en
aquellos lugares de su patrimonio. Además,recibirán otra serie de
ingresosderivadosdel disfrute de un señoríojurisdiccional que,aun-
que no englobea todos los lugares dondedetentabala posesiónde
la tierra, si abarcabaun gran número de ellos.De esta forma la Igle-
sia de Toledo se erigía en señorabsoluto de un importantenúmero
de individuos, sobre los quedebíaestablecerunasdeterminadasnor-
mas que regularansus relacionesy su ámbito de derechosy compe-
tencias.Así, vemos tanto a los arzobisposcomo al cabildo, dar una
serie de fuerosy cartasde población a los hombresde sus dominios.
En la concesiónde estos fueros y cartas de población, dadasdesde
la segundamitad del siglo xii, las condiciones que se establecen
para los pobladoresde los territorios de su señorío,irán cambiando
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segúnla evoluciónde las formas sociales.Así, si en un principio las
rentas derivadas de ese señorío se pagabanen especie, posterior-
mente lo haránen dinero, sobretodo las rentasjurisdiccionales.Por
último, hay quehacernotar en la concesiónde estos fueros, en los
que vemos que sus condicionesno son extremadamenteagobiantes,
la especialactividad del arzobispodon Rodrigo que, durantesu pon-
tificado, establecetanto cartas forales como pactos de población,
fuerosbrevesy fuerosextensos.
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